
ppANOUEO CONCERTADO 

B O L E T I N M O F I C I U 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

g i I l lTIClOl .— Intervenc ión de Fondos 
i» 1« Diputación provincial.—Teléfonoí1 1700 
mp. de la Diputación provlnclal .-Tel, 1916 

Miércoles 23 de Junio de 1954 
Mm. 140 

. No se publica los domingos ni días testlvoa. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3,00 peseta». 
Dldios precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

lefatnra del Estado 
DECRETO-LEY de U de Mayo de 

Í954- por el que se encarga al lnst i íu-
to Nacional de la Vivienda de la or 
denación de un plan de viviendas 
de atipo social». 
El problema de ¡a vivienda afecta 

con especial gravedad sobre aquellas 
familias que a t ra ídas-por las grandes 
concentraciones urbanas e industria-
Jes han provocado en el pe r ímet ro 
de las ciudades u n hacinamiento ur
bano que, al no tpner el necesario 
acomodo, viven eri condiciones ex
tremadamente deficientes. 

El escaso poder económico de las 
familias que integran, este núc leo , su 
falta de re lac ión laboral constante 
con empresas, particulares u orga
nismos y sus especiales característ i 
cas, les ha situado al margen de los 
beneficios de la p ro tecc ión que el 
Estado concede a t ravés de la vigen
te legislación de viviendas. 

Considerando las razones de orden 
moral, social y sanitario, así como 
su trascendencia e importancia, el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha 
venido realizando en diversas ciuda
des, Madrid, Sevilla* Granada, etcé
tera, diferentes proyectos, efuyo re
sultado de experienza garantiza la 
Posibilidad de mul t ip l icar la acc ión 
y Poder atender jun to a jas necesida
des generales a este caso especial, 
^consejando para ello la ampl i ac ión 
jte los beneficios establecidos en la 
Jegislación vigente y la in s t au rac ión 
?e nuevas fórmulas que permitan 
jtopriinif mayor dinamismo a las 
Realizaciones y aumentar la exten-
^ n de esta obra que, en el caso es

pecial objeto de este Decreto ley, 
0mpete de manera casi exclusiva al 

instado, ya que la experienza y ense-
anzas de los a ñ o s transcurridos han 
enido a acreditarle así por la au-

^Ucia total de peticiones de entida-
sof 0- constructores particulares que 
.«ci taran la cons t rucc ión de v i -

r endas de estas especiales caracte-
sticas, debido sin duda, a que su 
Pecto eminentemente social hace 

rehuirla a la iniciat iva privada al 
na estimar suficientemente benefi
ciosas sus inversiones. 

En su ¡virtud, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Se encarga al 

Instituto Nacional de la Vivienda la 
o rdenac ión , financiación y d i recc ión 
de un amplio plan de viviendas «tipo 
social», encaminado a resolver el 
problema de las clases económica
mente m á s débi les . 

Ar t ículo segundo.—Las viviendas 
objeto del presente Decretó-ley se 
edificarán sobre una superficie úti l 
m á x i m a de cuarenta y dos metros 
cuadrados, y se c o m p o n d r á n cada 
una de ellas de tres dormitorios, co
cina-comedor-estancia y cuarto de 
aseo. En estas viviendas la cubierta 
será r ígida, p roh ib i éndose el uso de 
estructuro de m á d e r a . 

Ar t iculo tercero. - En n i n g ú n caso 
el precio de cada una de las vivien
das «tipo social.» descritas en el ar
t ículo anterior p o d r á exceder de 
veinticinco m i l pesetas. 
® Art ículo cuarto. — Reconocida la 
extraordinaria utifidad social de este 
tipo de viviendas, el Instituto Nacio
nal de la Vivienda concederá el 
ochenta por ciento del presupuesto 
de las edificaciones, en concepto de 
anticipo sin interés . 

E l veinte por ciento restante h a b r á 
de ser aportado por la entidad cons
tructora interesada a por los propios 
beneficiarios de las viviendas. E l an
ticipo concedido por el Instituto Na
cional de la Vivienda y el veinte por 
ciento complementario, este ú l t i m o 
en el caso de qué" tenga el concepto 
de crédi to amortizable con o sin i n 
terés, será amortizado en un plazo 
no superior a cincuenta años , reinte
grándose por anualidades fijas. 

Ar t ículo quinto. — P o d r á n cons
t rui r las viviendas «tipo social» to
das las entidades constructoras re
conocidas como tal en el a r t ícu lo 
tercero de la Ley de diecinueve de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
nueve y disposiciones posteriores, 
reconociéndose preferencia a los 

proyectos de este tipo de viviendas 
que tramite la Obra Sindical del Ho
gar de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, debiendo sujetarse a laá 
normas y Ordenanzas qae h a b r á de 
dictar el Instituto Nacional de la V i 
vienda, específicas para esta clase 
de construcciones. 

Art ículo sexto. — A l a m p a r ó de este 
Decreto fey se cons t ru i r án anual
mente diez m i l viviendas de «t ipo 
social..), correspondiendo ál inst i tuto 
Nacional de la Vivienda la se lección 
de las peticiones que formulen y la 
de t e rmioac ión de las ciudades o n ú 
cleos de pob lac ión donde hayan de 
edificarse las referidas viviendas, 
siendo factor determinante de esta 
selección la necesidad de las mis
mas. 

Ar t ícu lo sépt imo.—La u b i c a c i ó n 
de estas viviendas debe establecerse 
en terrenos que tengan o fác i lmente 
puedan tener los servicios viarios de 
transporte, de agua, alcantari l lado, 
etc. E l importe de las obras de urba^ 
nizac ión de estas viviendas p o d r á 
ser anticipado por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, debiendo en este 
supuesto ser amortizado su valor por 
las Gorparaciones Municipales res
pectivas en el t é r m i n o de* cuarenta 
años . 

Ar t ículo octavo.—En los casos en 
que para adquir i r los terrenos con 
destino a la cons t rucc ión de esta c la
se de viviendas fuera preciso acudir 
a la exprop iac ión forzosa de los mis
mos, se ap l ica rá el procedimiento re
gulado en la Ley de siete de Octubre 
de m i l novecientos treinta y nueve. 

Ar t ícu lo noveno.—Los actos y con
tratos que se relacianan en eJ ar t ícu
lo quinto de la Ley de diecinueve de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
nueve y que se refieran a viviendas 
de «tipo social» gozarán de una bo
nif icación del noventa por ciento, de 
toda clase de contribuciones e i m 
puestos del Estado, Provincia y M u 
nicipio. Aná loga bonif icación goza* 
r á n de toda c o n t r i b u c i ó n e impuesto 
fuere del Estado, Provincia o Mun i 
cipio que grave las viviendas duran- i 
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te los cuarenta años siguientes a su 
cons t rucc ión . 

Art ículo décimo.—Los pedidos de 
materiales de cons t rucc ión destina
dos a la edif icación de viviendas 
de «t ipo social» goza rán de ca rác t e r 
de «absoluta necesidad nac iona l» , 
debiendo en cada caso acreditarse 
la naturaleza, cuan t í a y destino de 
los materiales de que se trate, me
diante la oportuna cert if icación ex
pedida por los Servicios Técn icos 
del Instituto Nacional de la V i 
vienda. 

Ar t ícplo undéc imo ,—Se faculta a l 
Insti tuto Nacional de la Vivienda 
para que en el plazo de un mes dicte 
l a s correspondientes Ordenanzas 
que marquen las condiciones higié
nicas, t écn icas y económicas que de
b e r á n reunir los terrenos y las v i 
viendas «tipo social» que sobre ellos 
se construyan. 

Ar t ículo duodéc imo .—En todo lo 
no expresamente previsto en este 
Decreto-ley se r án de ap l i cac ión las 
normas contenidas en la Ley de die
cinueve de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y nueve, Reglamento de ocho 
de Septiembre del mismo a ñ o y dis
posiciones complementarias. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid a cator
ce de Mayo de m i l novecientos c in 
cuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
2911 

• o • , 
DECRE70-LEYOdeO28 de Mayo de 

1954- por el que sé concede la reduc
ción del impuesto de Derechos Rea-
¡rs y Timbre del Estado a las v i 
viendas acogidas a l de 19 de No
viembre de i9£8. 
Establecido, tanto en la Ley de 

veint ic inco de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro como el 
Decreto-ley de veintisiete de No
viembre de m i l novecientos c in
cuenta y tres, que res tab lec ió la v i 
gencia del de diecinueve de Noviem
bre de mU novecientos cuarenta y 
ocho, entre los beneficios tributarios 
que se conceden' a los constructores 
de viviendas bonificadas, la reduc
c i ó n del noventa por ciento en el 
impuesto de Derechos Reales y T i m 
bre del Estado, que graven la prime
ra t r a n s m i s i ó n a t í tu lo oneroso de 
las fincas bonificadas, cuyo benefi
cio no se recogió en el citado Decre
to-ley de diecinueve de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y ocho, 
y habida cuenta que las circunstan
cias aconsejan hacer extensivo dicho 
beneficio tr ibutario a las viviendas 
acogidas al referido Decreto-ley de 
m i l novecientos cuarenta y ocho, 

A dicho efecto, y por razones de 
urgencia, de acuerdo con el a r t í cu lo 
trece d é la Ley de creación de las 
Cortes E s p a ñ o l a s , es pertinente esta
blecer la extensión del aludido bene
ficio por Decreto-ley. 

E n su v i r tud , 

D I S P O N G O : x 
Art ículo primero.—Se e n t e n d e r á 

adicionado a los beneficiós tributa
rios otorgados o que se otorguen a 
las viviendas boni í icables acogidas 
al Decreto-ley de diecinueve de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho, a que se refiere su a r t í cu lo 
sép t imo, apartado a), la r educc ión 
del novent i por ciento del impuesto 
de Derechos Reales y Timbre del Es
tado que grave la primera transmi
s ión a t í tulo oneroso de las fincas 
bonificadas. 

Art ículo segundo.—Lo dispuesto 
en el presente Decreto-ley, que en
t r a r á en vigor en la fecha de su pu
b l icac ión en elZBoletin Oficial del Es
tado, afectará exclusivamente a las 
transmisiones que se otorguen a par
t i r de dicha fecha. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madr id a vein
tiocho de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
2909 

Aáiiisfratiói pronncíai 
Delegación de Hatíenda 
de la provincia de Leda 

Servicio de Catastro de la Biqoeza 
RAslíca 

A N U N C I O 
Para conocimiento dé los interesa

dos, hago saber que durante u n pia
do de quince d ías se h a l l a r á n ex
puestas al púb l i co en el Ayuntamien
to de Calzada del Coto, y en el de 
Vega de Infanzones, las caracter ís t i 
cas de cal if icación y clasificación de 
las fincas rús t icas de dichos té rmi
nos municipales. # 

E l citado plazo c o m e n z a r á a con
tarse a part ir de la fecha siguiente a 
la de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, a dieciséis de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—-El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0*B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2930 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 
Rectificación del P a d r ó n Municipal de 

Habitantes de 31 de Diciembre de 
1953. 
En el BOLETÍN OFICIAL de la Pro

vincia correspondiente al d ía 5 del 
corriente, aparec ió inserta una co
m u n i c a c i ó n de esta Delegación en la 

se anunciaban 
i referente^*08 

que 
cuya . 
Rectificación del P a d r ó n de HaLa ^ 
tes de 1953 h a b í a sido apr0htatl-
concediendo un plazo de dierív51, 
para su recogida por los respectiias 
Alcaldes. activos 

Como ha transcurrido dicho ni 
y son varios los Ayuntamientos m0 
no han recogido dicho docurnenílf 
se advierte a los que se expresan 
la» relación que va a continuación11 
que se les remite en el día de hov en 
pliego que se deposita en esta Adini 
n i s t rac ión de Correos para cada uñó 
de dichos t é r m i n o s municipales. 

León, 19 de Junio de 1954.-.£1 De 
legado Provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Almanza 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
Bañeza (La) 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
Borrenes 
Brazuelo 
Bastillo del P á r a m o 
Cabanas Raras 
Calzada del Coto 
Campo de Vi l lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
C a n d í n 
C á r m e n e s 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrilo de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 2946 

lunta de Clasificación y Reflsién 
de la Caja de Recluia Dúm. 59 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los interesa

dos y Alcaldes respectivos cuyos 
Ayuntamientos corresponden ,a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, se 
hace saber que en cumplimiento 
lo dispuesto en el articulo 281 de» 
vigente Reglamento de Reclutamien' 
to, la sesión para fallar los expedien
tes de p ró r roga de segunda Cías 
(por estudios)'correspondientes a 10 

p r ó x i m o 
las diez de la m a ñ a n a . . CM 

León, 19 de Junio de l ^ - r / L 
Coronel Presidente, Manuel 
Roda. ^ 



0IPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

g R C I C I O D E 1 9 6 4 T R I M E S T R E 1.* 

rüENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de R e c a u d a c i ó n de Contribuciones. 

— — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i 

i.0 
2.° 
3o 
4.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. e 
5 ° 
7.° 

I N G R E S O S . 

Premios de R e c a u d a c i ó n . . . . 
Eventuales y extraordinarios, 
Reintegros . . . . . . 
Resultas .* 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . . . . 
Gastos de Recaudac ión , 
Asistencia Social . . . . . . . 
Gastos generales . . . . . . . 
Beneficios del Servicio, 
Resultas. . . . . . . 

T O T A L E S 

Total <Jel trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

436.447,38 

436 446,38 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.362.59 
831.893,62 

833.256,21 

36.945,94 
5.000.00 
9.060,00 

30.111.45 
» 

1.128.194,97 

1.209.312,36 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trítnestrre 

1.362,59 
1.268.341,00 

1.269.703,59 

, 36.945,94 
5.000,00 
9.060,00 

30.111,45 
» 

1.128.194,97 

1.209.312,36 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingreso^ en el trimestre de esta Cuenta . . . . < 

C A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . 

Ecpisiencia en m i poder para el trimesire que sigue. 

436.447.38 

833.256,21 

1.269.703,59 

1.209.312,36 

60.391,23 

León, 14 de A b r i l de 1954,—El Depositario^ Ciriaco 4. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conformye con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León, 19 de A b r i l de 1954.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

Probaci5n de la Excma. Dipu tac ión . Diput 
León, 22 de A b r i l de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Abr i l de 19U 

« . ^ p r o b a d a y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, R a m ó n Cañas .—El Se
na r io . Florentino Diez González. 2477 



lelatnra de Obras Públicas 
de la provmcía de Leda 

NOTA-ANUNCIO 
La Empresa «Eléctr icas Leone

sas, S. A.» (E. L . S. A.), solicita auto
r izac ión administrativa para modifí 
car en unos casos y ampliar en otros 
las instalaciones eléctricas que posee 
en los pueblos de San Esteban de 
Valdueza, Parpidela del Río, V i l l a l i -
bre de la Ju r i sd icc ión , Valtuil le de 
Abajo, Cacabelos, Perandones, Vi l la -
nueva de Valdueza y Dehesas, para 
cuyo objeto ha de construir peque
ñ a s l íneas de alta tensión dentro de 
los t é rminos municipales citados. 

No ofrecen ninguna dificultad cru
zando las carreteras de Puebla de 
Sanabria K m . 6,800 y el r ío Valdueza 
la modif icación de San Esteban; la 
carretera de Tora l a Santalla K m . 6, 
la de Cacabeios y la de Villafranca a 
Tora l K m . 4,80$ y Ferrocarri l de To
ral a Villafranca de Perandones. 

Solicita asimismo la Empresa pe
ticionaria la impos ic ión de servi
dumbre de paso sobre los terrenos 
de dominio públ ico y comunales, no 
solicitando de los particulares por 
haber Uegádo a u n acuerdo con 
ellos. • 

L o que se hace p ú b l i c o , a ñ n de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
c ión p u é d a n formular c u á n t a s recla-
mác iones tengan por conveniente 
deü t ro del plazo de 30 días contados 
a part ir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia ante las Alcal 
d ías de San Esteban de Valdueza, 
Gorul lón, Priaranza del Bierzo, V i -
Uadecanes, Cacabelos y Ponferrada 
y ante esta Jefatura, dont íe es tará de 
manifiesto al públ ico el proyecto en 
los d ías y horas háb i l e s de oficina. 

L e ó n , 15 de Junio dé 1954,—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares: l 
2899 • N ú m . 669.-132,00 ptas. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 169 de 
1953 de la Secretar ía del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a veintiséis de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro; en los autos de mayor cuant ía , 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla, seguidos por 
D. A m a n c í o Blanco Viejo, mayor de 
edad, empleado jubi lado y casado. 

{siendo vecino de León , que ha esta
do representado por el Procurador 
D. José María Stampa y Ferrer, y de
fendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso, con D . ' Elena González Ca
sado, mayor de edad, soltera, D.a Ar
gentina González Casado, casada con 
D. Benito Diez García y D.a Socorro 
González Casado, casada con don 
Luis Urbón Domínguez , que han es
tado representados por el Procura
dor D . Victoriano Moreno Rodríguez, 
y defendidos por el Letrado t ) . For
tunato Crespo Cedrún; y D.a Adoni-
na González Casado, casada con don 
Manuel Diez García; D.a Pilar Gon
zález Casado, casada con D. T o m á s 
Alonso Fierro; D * Emi l i a González 
Casado, casada con D. Antonio He
rrero de la Rosa; D.a Ofelia González 
Ramos, como heredera de D. Angel 
González Casado, en concepto de 
hija y nieta del causante Sr. Gonzá
lez Villarejo, así como la madre de 
ésta ,D.a Julia Ramos F e r n á n d e z y 
D . José González Costilla, hijo de 
D . Jo sé González Casado, fallecido, 
hi jo a susvez del primer causante 
Sr. Villarejo, así como t a m b i é n la 
madre de aqué l D." T r i n i i a d Costi
lla, Maestra Nacional, que no ha 
comparecido ante este Tr ibuna l Su
perior, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r i b u 
nal; sobre re iv indicac ión de fincas 
y entrega de frutos y rentas; cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l Su-
peifíor en v i r tud del recurso de ape
lación interpuesto por la representa
ción ' de la parte actora, contra la 
sentencia que en treinta de Julio del 
a ñ o ú l t imo, dictó el Juzgado expre
sado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de La Vecilla, en 
los autos a que este recurso se refie
re. Imponiendo las costas de esta se
gunda instancia al apelante. 

Así por esta sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, 
por la incomparecencia ante este 
Tr ibuna l en el presente recurso de 
los demandados D.a Adonina, d o ñ a 
Pilar, D,a Emi l i a González Casado y 
esposos, y D.a Orfelia González Ra
mos y D. José González Costilla, l o 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — E, Macho Q uevedo.—Vicente 
R. Redondo.—Aniano Alonso.—José 
de Castro.—Agustín B. Puente.—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del T r i b u n á l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladol id, 
a once de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro,—Luis Delgado. 
2920 Núm.;673.—255,75 ptas. 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo ordenado ^ 

Sr. Juez Comarcal de esta vili ei 
demarcac ión , en providencia ri ^ 8,1 
fecha dictada en ju ic io verk.681* 
faltas n ú m e r o 32 de 1954, seguid ^ 
este Juzgado, por embriaguez v i * 
trato de obra, contra Ramón O1-
tas Saletas y otro, mayor de e d a d i " 
tero, minero, natural de Gorme ?r 
Coruña) y vecino que fué de Vilor* 
hoyen ignorado paradero, sé cita oí 
expresado denunciado para míe i 
día tres de Jul io p róx imo, y su ho 
de las dieciocho y treinta,'comnare^ 
ca ante este Juzgado Comarcal siin 
en la Plaza del Generalísimo 'para 
asistir al ju ic io con las pruebas aue 
intente valerse; apercibiéndole que en 
caso de incomparecencia, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de 
recho, y h a c i é n d o l e saber que encon
t rándose fuera de la demarcación de 
este Juzgado, p o d rá dirigirse pqr es
crito exculpatorio al mismo o bien, 
apoderar persona que le represente 
en dicho acto. 

Y para que sirva de citación en 
forma a la persona arriba expresada, 
expido la presente cédula para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Bembibre del 
Bierzo, a diez y ocho de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, Pedro Enriques 
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Anulando requisitoria 
El Juez de Ins t rucc ión de i a Bañe' 

za deja sin efecto la publicada en 
este per iód ico el 10 de Mayo de 1954 
llamando y ordenando la captura de 
Porfirio Calabozo Riesco, como pro
cesado en el sumario número 44 de 
1952, por robo, ya que ha sido cap
turado. 

La Bañcza , dieciocho de Junio de 
m i l novecieintos cincuenta y cua' 
tro.—El Juez de Ins t rucc ión acciden
ta l (ilegible).—El Secretario, Damián 
Pascual. 2934 

ANUNCIO PARTICULAR 

C o n i d a d de R e í a n l e s de la Prest 
Manzanal de tascantes y La Seca 
Se pone en conocimiento d6*0,^ 

par t íc ipe que para el día 4 de Jul. 
a las 16 horas en la Casa Escuela ae 
Cascantes, se cé lebrará Junta üene 
ra l ordinaria para tratar: , 

1.° Dar cumplimiento al articu 
lo 51 de nuestras Ordenanzas. 
• 2.° Elevar protesta donde proc 

da s ó b r e l a s aguas sucias " ^ ' g s , 
que a diario invaden nuestras t10 

3.° Ruegos, preguntas y Pr0F 
siciones. lü^t^-

Cascantes, a 21 de Junio de z> 
E l Presidente. Gregorio FerriaDfaS 
2933 N ú m 6^8.-44,00 p ' 


